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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE GIRARDOT

Doctora
ADRIANA LORENA ROCA PEÑA 
DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES –
SECCIONAL TOLIMA

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00262-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓ N DIRECTA
ACCIONANTE: JOSÉ  WILLIAM VALENZUELA TIBACUY Y OTROS
ACCIONADA: (I) E.S.E.HOSPITAL DE GIRARDOT, (II) E.S.E.HOSPITAL MARCO FELIPE
AFANADOR DE TOCAIMA, (III) DUMIAN MEDICAL S.A.S., (IV) NUEVA E.P.S. S.A., (V) JORGE
ANTONIO ARROYO CANTERO Y (VI) CARLOS ISMAEL GARCÍA FRAGOZO LLAMADAS EN
GARANTÍA: (I) MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., (II) DUMIAN MEDICAL
S.A.S., (III) ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, (V)LIBERTY SEGUROS S.A., (IV) LA
PREVISORA S.A. Y (VI) CHUBB COLOMBIA COMPAÑ ÍA DE SEGUROS S.A.

Cordial saludo: 

En cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de pruebas celebrada el día 21 de enero de
2025, me permito EXHORTAR a la DRA. ADRIANA LORENA ROCA PEÑA, en su condició n
de DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
– SECCIONAL TOLIMA, para que en un lapso de CINCO (5) DÍAS se sirva remitir copia del
dictamen (prueba 5.2.) decretado en audiencia inicial del 30 de julio de 2024,. en su defecto,
deberá  indicar las razones por las cuales no ha sido posible su elaboració n, expresando
concomitantemente las actividades y el tiempo necesario para el cabal cumplimiento de la
prueba técnica endilgada.

SE ADVIERTE QUE, SI SUPERADO ELTÉRMINO EN MENCIÓN, NINGUNA RESPUESTA  SE
ALLEGA POR LA AUTORIDAD EN MENCIÓN, INGRESARÁ LA ACTUACIÓN A DESPACHO
PARA SURTIR EL TRÁMITE DE MEDIDAS CORRECCIONALES A QUE HAYA LUGAR.
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Se anexa copia del acta de audiencia de fecha 21 de enero de 2025, 30 de junio de 2024 y de
la documental 092 del expediente digital. 

Atentamente, 

Juan Carlos López Lagos
Citador III
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot

Con fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo de 2023, en armonía con las
directrices emitidas en la Circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024, dimanada del Consejo Superior de la
Judicatura, frente a la operación del aplicativo SAMAI en nuestra jurisdicción:

Se informa a los usuarios que a partir del 1 de abril de 2024 -inclusive-, los memoriales, peticiones y
escritos de los procesos judiciales deberán ser radicados únicamente a través de la ventanilla virtual del

aplicativo SAMAI, incluidas las acciones constitucionales, con excepción de las tutelas.
En este orden, únicamente los escritos correspondientes a las acciones de tutela podrán ser remitidos al correo

electrónico jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Así mismo, todos los procesos, estados electrónicos y fijaciones en lista podrán ser consultados a través del
referido aplicativo.
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

dstolima

Asunto: EXHORTO REPARCIÓN DIRECTA 25307-33-33-002-2021-00262-00
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PAOLA CASTAÑEDA

Asunto: EXHORTO REPARCIÓN DIRECTA 25307-33-33-002-2021-00262-00
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